
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA INMOARGUDESA S.A. E la ciudad de Guayaquil cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, a los 15 días del mes de mayo de 2017 , siendo las 31930 
horas, en la oficina ubicada en Manabi No. 305 y Eloy Alfaro, se encuentran presentes las 
kiguientes personas: L La señorita Jessica Pala Casto aa en su aliad de Gerente Genera! 
¿e la compañía MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA INMOARGUDESA SA, 2.- La señorita 
aquel Cana Silva Espín, quien es ttular de dominio de 400, acciones representativas del 

“capital social e la compañia MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA INMOARGUDESA SA., 3 
la señorita Rosa Cecila Cabezas Araujo , quien es titular de dominio de 160 acciones 
representativas del capital social de la Compañía MANDATO INMOBILIARIO. ARGUDESA 
INMOARGUOESA SA. y; 4.- La señorita Jesica Paola Castil Sa, quienes titular de dominio 

de 640 acciones representativas del capital social de la compañía MANDATO INMOBILIARIO 
ARGUDESA INMOARGUDESA SA. En virtud de que las personas presentes son las tuares de 
“dominio dela totalidad de las acciones en que se encuentra dividido y representado el capital 
social y pagado de la compañía y amparadas en el artículo 238 de la Loy de Compañías, 
actualmente vigente, estas deciden en forma lbre y voluntaria consttulr a junta general 
ordinaria de accionistas de la compañía MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA INMOARGUDESA 
SA, Para el efecto, por sposición unánime de as personas presente, actúa como Presidente 
e esta junta general ordinaria de accionistas la señorita Raquel Patricia Castil Sva; y, actúa 
como Secretario, por dsposicón estatutaria, el señor Jessica Pola Castil Silva por virtud de 
serla Gerente General de la compañía. En visa de o resuelto, la Presidenta de la Junta solicita 
al Secreta de la misma se sirva elobora a sta de las personas asistentes a esta Junta y 
Certifica estas representan la totalidad el capital suscto y pagado dela compa, ante lo 
cual el Secretario. manifiesta que luego de elabora alista de ls personas asistentes a esta 
Junta y verificar el bro de Acciones y Accionistas de la compañí, da fe que las personas 

presentes son las Utulares de dominio de la totalidad delas acciones en que se encuentra 
radio y representado el capital suse y pagado de la compañía. Por lo antes expuesto, el 
Presidente declara válidamente constituida e instalada esta junta general ordinaria de 

"cctnistas de la compañía MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA INMOARGUDESA SA. por lo 
ue continuación propone a la junta el siguiente orden del día tratarse: 1. Conocer y resolver 
obre el Informe del Comisario de la compañia respecto de ejercido económico de la misma. 

por elo 2016; 2. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General de la compañía 
respecto del ejercido económico de la misma por el año 2016; 3. Conocer y resolver sobre el 
"alance dela compañía así como sobre el estado de pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejer económico delaño 2016; 4. Conocer y esolver sobre la disutbución delos beneficios. 
sociales de la compañía corespondientes al ejercido económico del año 2016, 5. Conocer y 
resolver sobre la designación del Comisario así como ratifica ls gestiones de este último. En 
virtud de lo expuesto por la Presidenta, luego de deliberar por unos. momentos, esta Junta 
general ordinaria de accionistas de la compañía MANDATO INMOBILIARIO ARGUDESA. 
INMOARGUDESA SA, resuelve en forma unánime aprobar el orden del día propuesto por lo 

cual pasa 4 conocerlo y resolverlo a continuación, no obstante, que el Presidente deja 
constancia qe todos os documentos mencionados en l orden del dí han estado a disposición 
elos accionistas con quince das de anticipación. Toma la palabra el Presidente dela junta y 

expone ala misma que respecto del punto número 1. del orden del dí, esto es, “conocer y 
resolver sobre el informe del Comisario dela compañía respecto del ejercido económico de la 
misma porel año 2016”, procede a ler en alta voz alos asistentes l nforme del comisario, por 
la que una vez leido este, mociona aa junta quese apruebe dicho informe. Elevada la moción 
sela somete a votación, Luego de unos momentos, el Secretario de la junta vuelve 4 tomarla 

palabra y manifiesta os presentes que una vez verificada l votación, la moción propuesta a 
Obtenido a favor la totalidad delos votos del capital pagado concurrente eta junta. Vuelve a 
tomarla palabra el presidente de la junta y expone a a misma que respecto el punto número. 
2 del orden del da, esto es, “conoces y resolver sobre el informe del Gerente General dela 

 



 


